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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 15 de julio de 2022 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Auxiliar Judicial  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.     1446 

Cali, quince (15) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2022-00158-00-PPP 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de Privación de la Patria 

Potestad, instaurado por la señora HELLEN LORENA ROJAS POSSO contra 

ANDRES FERNANDO MENESES MUÑOZ, se allegó pronunciamiento de la 

abuela materna, señora María Deisy Posso de Rojas y la tía materna, señora 

Paola Andrea Rojas Posso frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Por otro lado, la apoderada de la parte demandante allegó comunicación 

enviada a la abuela paterna, señora Carmen Muñoz, de la cual fue devuelta 

por estar incompleta; por ello, solicitó se requiera al extremo pasivo para que 

proporcione la dirección de su progenitora para continar con el trámite del 

proceso. 

 

Conforme lo anterior, procederá esta agencia judicial a glosar para que obre y 

conste y ser tenido en cuenta en su oportunidad legal el pronunciamiento de la 

familia materna y se requerirá al señor Andrés Fernando Meneses Muñoz para 

que allegue la dirección de notificación y/o correo electrónico de su progenitora, 

señora Carmen Muñoz, para que la parte activa proceda de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste y téngase en cuenta en su 

oportunidad legal el pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, de la familia materna María Deisy Posso de Rojas y Paola Andrea 

Rojas Posso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor Andrés Fernando Meneses Muñoz, para que 

allegue la dirección de notificación de la señora Carmen Muñoz, a fin que la parte 

demandante proceda a notificarla del presente proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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